RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0001254, E. 1953/14)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Licitación Pública           Nº 001/2013 para la ejecución de la obra “Repavimentación con carpeta asfáltica en calles de la ciudad de Trinidad”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución 10.530/2013 de fecha 04/03/13, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma Incoci S.A. por la suma de $9:025.519,61;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/04/2013, acordó observar el gasto considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 y 77 del T.O.C.A.F.;
 3) que el Intendente de Flores por Resolución         Nº 10.955/2013 de fecha 19/04/2013 dispuso reiterar el gasto por razones de servicio;
 4) que por Resolución Nº 13.046.2013 de fecha 6/12/2013 el Intendente dispuso ampliar en un  20% el objeto del contrato con la Empresa Incoci  S.A., por un monto de $ 1:805.103,92, previa conformidad de la adjudicataria;
 5) que con fecha 30 de diciembre de 2013 este Tribunal observó la ampliación de referencia, por derivar de un gasto observado por razones insubsanables de procedimiento, la que fuera reiterada por el Intendente;
 6) que por Resolución Nº 10163.2014 el Intendente reiteró el gasto, manteniéndose por este Tribunal la observación formulada, en sesión de fecha 19/02/14;
 7) que con fecha 16/01/14 la Dirección del Departamento de Obras-División Vialidad gestiona una nueva ampliación del contrato, por $ 7:220.415, equivalente al 80 % del mismo, a efectos de mejorar el pavimento de calles con mucho tránsito;
 8) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de marzo de 2014 acordó observar el gasto por derivar de un procedimiento que había sido previamente observado por el Tribunal;
 9) que en la oportunidad, por resolución de fecha 18 de marzo de 2014 el Intendente reitera el gasto observado dada su importancia para la concreción de las obras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de marzo de 2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y
3) Oficiar.
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